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CONCEJO DE BOGOTA, D.C.

Bogotá D.C., Agosto  de 2010
PROPOSICIÓN No _______ de 2010

Comisión de Hacienda y Crédito Público  
Tema: Cierre de la Vía a Engativá 
El Concejo de Bogotá D.C.

En uso de sus facultades de control político, consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, se permite citar al Secretario Distrital de Movilidad, Dr. Fernando Álvarez, y al Director del IDU – Dr. Néstor Eugenio Ramírez, e invitar al Contralor y Personero Distritales. A los citados, respetuosamente se les solicita responder el siguiente cuestionario:
1. ¿Qué estrategias adelantará la Administración Distrital, respecto al tráfico vehicular con el cierre de la calle 62 (espacio comprendido entre la carrera 114 y el río Bogotá)?  

2. Qué implicaciones sociales, económicas y ambientales tienen el cierre de la calle 62?

3. Actualmente ¿Cuántos vehículos de transporte público y privado transitan por la Calle 62 diariamente?

4. ¿Qué vías de acceso adicional tienen a disposición los ciudadanos para ingresar a sector?

5. ¿A cuánto asciende el presupuesto asignado para el mantenimiento de la calle 62 (espacio comprendido entre la carrera 114 y el río Bogotá), durante los últimos cuatro años?  

Cordialmente, 

    HUMBERTO QUIJANO MARTÍNEZ                       CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN      

                Concejal de Bogotá  

                             Concejal de Bogotá 

          Movimiento Político MIRA 

           Movimiento Político MIRA

Elaboró: MIVB    
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UN CONCEJO SOCIAL Y PARTICIPATIVO
Calle 36 No. 28 A - 41   PBX.  2088210

www.concejodebogota.gov.co

